
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS  

 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022 

 
 

ASUNTO RELEVO DEL CARGO DE AMPARADOR DE POBRE 

REFERENCIA SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

PROCESO DIVORCIO- CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO-DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITANTE LUZ ANGELA SALAZAR GÓMEZ 

DEMANDADO CARLOS ANDRES GUARÍN ARREDONDO 

RADICADO 2022-00023-00 

 

AUTO FAMILIA 

 

No 312 

 

 

En esta Agencia Judicial cursa de vieja data, solicitud de amparo de 

pobreza deprecada por la señora LUZ ANGELA SALAZAR GÓMEZ, 

motivo por el que mediante proveído del seis (6) de abril del año 2022, 

nuevamente le fue nombrado como amparador el Abogado RODRIGO 

OSPINA FRANCO, quien fue enterado de la designación el día veinte (20) 

de abril del año 2022, mediante oficio civil 161, vía correo electrónico.   

 

Ahora bien, el mencionado Auspiciador Judicial, el día veintiséis (26) de 

agosto hogaño, vía correo electrónico remite escrito manifestando que se 

encuentra impedido para aceptar la designación, por cuanto a brindado 

asesoramiento jurídico al señor Luis F. Quintero, dentro de una demanda 

Ejecutiva en contra de la señora Luz Angela Salazar  y por ello no 

considera conveniente aceptar la designación como amparador de pobre 

de la señora SALAZAR GÓMEZ, 

  

 

Este Juzgado, en razón a lo esbozado por el profesional del derecho, 

acepta su justificación, y como consecuencia de ello, lo releva del cargo 

para el que fuera designado; y en su reemplazo se nombra a la abogada 

ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL, quien litiga en este municipio, 

a quien se le concede un término de tres (03) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, para aceptar la designación. 

 

Por secretaría llévese a cabo la diligencia de notificación a los 

profesionales del derecho relevado y designado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carlos Fernando Alzate Ramirez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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